
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su reconocimiento a la labor social, sanitaria y humanitaria desarrollada por la 

Fundación Hospital Ambulante, destacando el compromiso voluntario de sus 

integrantes y su trabajo en la atención médica itinerante y asistencia integral en 

comunidades vulnerables y de difícil acceso de la provincia, contribuyendo así al 

fortalecimiento del derecho a la salud y al acompañamiento de poblaciones rurales y 

periurbanas. 

 

 Córdoba, 28 de mayo de 2026.- 
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